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AJKEMAB' RECH K'ASLEMAL 
"Tejedores de Vida" 

Con sede en el municipio de Santa 
Cruz del Quiché, trabaja actualmente 
en los departamentos de El Quiché y 
Totonicapán, mediante el tej ido de 
acciones en favor de los derechos de 
los pueblos indígenas, mujeres, niñez 
y juventud. 

Misión 
Siendo nuestro fin el bien vivir (utzilaj 
K'aslemal), promovemos la defensa y 
ejercicio de derechos de los pueblos 
indígenas, sumándonos a los 
movimientos que los · promulgan 
dentro de los marcos jurídicos 
nacionales e internacionales. 

Visión 
Comunidades y pueblos en armonía 
con la Madre Tierra, disfrutan el 
ejercicio de sus derechos 
fundamentales. En este contexto 
AJKEMAB' es un referente orgánico 
legitimado por su pertenencia y 
pertinencia comunitaria. 

Estrategia - Macro 
Reconstitución del ser ind ividual y 
comunitario nacional y multinacional: 
Entendida la Reconstitución como un 
proceso, indispensable y fundamental, 
que implica investigación, 
comprensión, apropraoon y 
comunicación de lo que se fue, de lo 
que se pudo conservar, de lo que es 
hoy y de lo que puede ser, en materia 
de principios, valores, conocimiento y 
prácticas familiares y comunitarias 
inspiradas en la cosmovisión. 
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Presentación 

La población maya' 1 ixil de los municipios del Nebaj, Cotzal y Chajul, al 
norte del departamento del Quiché, fue fuertemente golpeada en la 

década de 1980 por el conflicto armado. Especialmente por la resistencia 
de la población y del Ejército Guerrillero de los Pobres (EGP) ante el 
ejérci to guatemalteco que implementó estrategias de "tierra arrasada". 
Realizando un total de 1 14 masacres. según los informes de la Comisión de 
Esclarecimiento Histórico y la Recuperación de la Memoria Histórica. 

Después de la firma de los Acuerdos de Paz y el compromiso por 
parte del Estado de Guatemala en temas de resarcimiento a las víctimas y 
desarrollo económico y humano, en la región ixil, estos han sido incumplidos 
a la fecha. Los índices de pobreza general de las municipalidades de los tres 
municipios de la región ixil continúan siendo a ltos. Adicionalmente. están 
las numerosas necesidades básicas insatisfechas de la población con la 
carencia de acceso a la tierra , vivienda, infraestructura básica, servicios de 
salud y educación, en tre otros. En este contexto. es donde recientemente y 
en correspondencia con los intereses empresariales privados. las demandas 
energéticas del país y el mercado centroamericano de energía eléctrica. 
el Estado de Guatemala ha otorgado licencias para la instalación de 
hidroeléctricas en las municipalidades ixiles de Chajul, Cotzal y Nebaj a 
través del Ministerio de Energía y Minas. 

Dichas licencias fueron otorgadas sin la consulta y participación de la 
población local, la cual se ha visto directamente afectada. Durante los últimos 
años -y al igual que otras regiones del país- han surgido manifestaciones de 
descontento y resistencia de la población, alcanzando distintos niveles de 

~ 

1 Término que se mantiene en el Pueblo Moya· Yukoteko. poro referirse o maya y moyo'ob ' poro mayas. 

,, 
7 
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Incidencia comunitaria ante la insta lación de hidroeléctricas e n la región lxil 

conflictividad social. La reacción del Estado y las empresas hidroeléc tricas 
han sido principalmente de represión y señalamientos. Tanto el Estado 
como las empresas han argumentando que la población de la región ixil 
se opone al desarrollo. incluso considerándolos "salvajes" y " terroristas" 
como lo hizo en su momento el Presidente Álvaro Colom. Por su la lado. las 
comunidades exigen el respeto a sus derechos. recursos y territorio. así como 
el cumplimiento de los distintos compromisos de las empresas. Como lo 
menciona Miguel de León Celo. autoridad ancestral de Nebaj: "Ac laramos 
que no nos oponemos al desarrollo. sino a la forma en que se lleva a cabo 
la inversión privada en nuestra región". 

El presente documento es un esfuerzo de la Asociación Ajkemab' Rech 
K'aslemal por brindar un instrumento que sirva de apoyo. información y 
referencia a las comunidades. en sus incansables procesos de lucha por 
la defensa de sus derechos y territorio ante la instalación de empresas 
hidroeléctricas en la región ixil. 

8 

n espués de la firma de 
l!f los Acuerdos de Paz 
en Guatemala. en 1996. 
y el inicio del proceso 
de descentralización. 
desregularización y 
privatización de distintos 
sectores del Estado (ej. 
telecomunicaciones y 
energía) . la instalación de 
hidroeléctricas aumentó 
aceleradamente en 
el país. Actualmente. 
existen un total de 62 
proyectos hidroeléctricos 
aprobados por el 
Ministerio de Energía 
y Minas (MEM). De los 
cuales 22 se encuentran 
en operación. 28 en 
proceso de construcción 
y 12 en trámite (MEM 
2014). Del total de 
proyectos hidroeléctricos 
aprobados seis se 
encuentran en la región 
ixil: Hidro Xacbal. Palo 

Aumento de hidroeléctricas en Guatemala .. 

-~-- ----
l tlO lUO U70 l tiO Jt'JO l :IOO l'OIO ,.. .. 1 

Fuente: Elaboración propio con base en datos oe ro CNEE 

Consumo de energía eléctrica 1986-2027 

18.000,-----------------. 
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-HISTORICO - PROYECTADO 

Fuer· 

Viejo. La Vega l. La Vega 11. Hidro Xacbal Delta e Hidroeléctrica Las Brisas. 
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Incidencia comunitaria ante La instalación de hidroeléctricas en La región lxil 

El aumento de hidroeléctricas en Guatemala responde al incremento de 
la demanda de energía eléctrica en el país. y por otro al Mercado Eléctrico 
Regional (MER). donde Guatemala es el mayor exportador de electricidad a 
Centroamérica y Panamá (MEM 2013). La comercialización de la energía se 
da en el marco de los tratados de libre comercio que Guatemala ha suscri to. 

De acuerdo a la Política energética 2013 - 2027, "Con la puesta en 
vigencia de la regulación definitiva del MER. en el año 2013. se espera un 
incremento en las transacciones comerciales. lo cual puede incentivar el 
mercado de electricidad intrarregional desde México hasta Panamá. Ello 
permitirá mayores opciones para garantizar el suministro de energía eléctrica 
a todos los países de la región. así como nuevas oportunidades de inversión 
en generación eléctrica en el país" (MEM 2013) . 

La instalación de hidroeléctricas. en Guatemala y la región ixil. no 
responde solamente al aumento general de la demanda de electricidad 
en el país. Pero particularmente. se debe a los intereses comerciales de 
exportación de electricidad a nivel regional en el marco del MER y los 
tratados de libre comercio. Esto hace que la producción de energía 
hidroeléctrica se oriente más bien a la comercialización hacia los grandes 
mercados regionales y no a suplir la demanda social del país. donde miles 
de comunidades. como las de la región ixil. no cuentan con electricidad. 
estando ubicadas a la par de las mismas hidroeléctricas. 

Índice de cobertura eléctrica 

FuenlP: lndice de cobertura eléctrica 2013, MEM. 

Evidencia de esto es que en los municipios de la región ixil. Chajul. 
Cotzal y Nebaj, los índices de cobertura eléctrica son sumamente precarios. 
además que el servicio de energía eléctrica es irregular e ineficiente. Aquí 
cabe preguntar entonces: ¿Quiénes son los beneficiados del "negocio de 
la energía"? ¿Quiénes son los ganadores y perdedores de estos negocios 
privados? La respuesta es sencilla: La generación de energía hidroeléctrica se 

10 

L 

produ~~ para el comercio y ganancias en el mercado internaciona l. donde los 
beneftctados son los inversionistas extranjeros (ej. italianos y hondureños. entre 
otros). los terratenientes y las élites económicas nacionales. Los perdedores 
so~ la: co~unidades indígenas. a quienes no solamente no se brinda energía 
electnca. stno también se violan sus derechos. 

La región ixil cuenta 
con menos del 40% 
de cobertura 
eléctrica a nivel 
municipal. 

Cobertura eléctrica municipal 

Fuente: MEM 2013 

tl'l!fl:.\1<'1~0~ 
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O E-tretl)y 00 11. 
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• ttas<WI 'OO~ 

Pese a la clara y constante desigualdad en el "negocio de la energía 
hidroeléctrica" en Guatemala. el MEM. en su Política energética 2013- 2027. 
estima que actualmente en el país solamente se aprovecha un 15 % del 
potencial hidroeléctrico. Por lo cual se debe incentivar y promover la inversión 
privada en este tipo de proyectos energéticos. Aquí cabe mencionar que al 
2012 la producción hidroeléctrica cubre un 51 .4 % del consumo de energía 
eléctrica a nivel nacional. lo cual ya es un porcentaje importante en la matriz 
energética del país. 

·11 **** 11 
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i,Cuál ha sido nuestra 
experiencia con las 
hidroeléctricas? 

A la fecha, cada uno 
1\de los seis proyectos 
hidroeléctricos aprobados 
en la región ixil han 
generado distintos grados 
de conflictividad social. 
Ciertamente, los proyectos 
ya implementados y los 
que están en proceso 
de construcción han 
provocado mayor 
conflictividad. En el caso 

Embol;e de Hidro Xocbol Ct1o¡ul. Qu~> .. he 
de las hidroeléctricas Hidro 

Xacbal e Hidro Xacbal Delta, en Chajul, la conflictividad ha girado en torno al 
descontento y malestar social de las comunidades afectadas al no habérseles 
consultado e informado sobre la implementación de los proyectos. De igual 
forma, las empresas hidroeléctricas realizaron diversos ofrecimientos de baja 
inversión social (ej. entrega de láminas). Esto es, en contraste a la magnitud 
de la inversión económica de la hidroeléctrica y su aprovechamiento de los 
recursos naturales del territorio. 

El continuado incumplimiento de los ofrecimientos, sumado a la falta de 
respeto al derecho de la consulta, suscitó la reacción de las comunidades 
con el bloqueo del paso a las empresas en mención. Estos mecanismos 
desesperados de lucha comunitaria para hacer valer sus derechos han 
sido, a la fecha, los únicos recursos efectivos de las comunidades para ser 
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Incidencia comunitaria ante La instalación de hidroeléctricas en la región lxil 

escuchados ante los fracasados y repetidos intentos de diálogo. El último 
bloqueo comunitario o lo Hidro Xocbol Delta. por el incumplimiento del pago 
de terrenos o los comunidades. llevó o lo confrontación con elementos de 
lo Policía Nocional Civil. Quienes fueron desplegados o Chojul el 28 de abril 
del 2015. poro retirar el bloqueo y dispersor lo manifestación pacífico de las 
comunidades. 

Lamentablemente. lo implementación de lo hidroeléctrico Hidro Xacbal 
Delta también ha dejado hasta el momento dos personas comunitarios 
fallecidos. Esto fue después de ser atropellados por un camión de lo empresa 
(el mismo suceso ocurrió previamente en Cotzol con lo empresa Polo Viejo ). 
Asimismo. dos jóvenes de lo comunidad Santo Cecilia Lo Pimiento fueron 
arrostrados por la corriente del río Xocbol después de ser liberado por lo 
coso de máquinas de lo Hidro Xocbol. 

Por otro lodo, lo construcción de los hidroeléctricos Hidro Xacbal e 
Hidro Xocbol Delta han provocado diversos impactos ambientales. tales 
como lo deforestación, el menoscabo de los recursos acuáticos y fluviales. 
y varios derrumbes con el movimiento masivo de tierras. entre otros. 

En el coso de lo hidroeléctrico Polo Viejo. lo conflictividad social ha 
sido más grave y con mayores repercusiones. Similarmente al caso 
de lo Hidro Xocbol e Hidro Xocbol Delta en Chojul. lo no realización de 
procesos de consulto e información a los comunidades afectadas por 
el proyecto hidroeléctrico generó descontento social. Este caso llevó a 
manifestaciones públicos o nivel municipal. Durante dichas manifestaciones 

Oe$ULI e ¡r del ecosrstemo fluvial del río 
Cotzol Finco Son Francisco. Cotzol. Quiché 

·111 **** 

pacificas, los participantes de 
los comunidades fueron 
intimidados con armas 
de fuego por personas 
vinculadas a l alcalde 
municipal. 

Lo empresa Palo 
Viejo también incumplió 
distintos ofrecimientos de 
infraestructura. lo cual llevó a l 
bloqueo de lo carretera por 

16 

lnddenda comurñtaña ame La instaladón de tñdroeléañcas en La región lxil 

porte de los comunidades 
afectadas. Lo respuesto 
de lo empresa ante 
el bloqueo fue llevar 
procesos de denuncia 
y persecución penal de 
distintos líderes comunitarios 
ante el Ministerio público. 

Adicionalmente a esto. 
lo población local sobrellevó 
intimidación psicológico 
en sus comunidades por 
el desplazamiento de 
contingentes militares poro retirar el bloqueo de lo resistencia puesta 
por los comunidades con uno talanquera en Son Felipe Chenlá. Ante las 
órdenes de capturo de líderes y lo intimidación por parte del Estado y lo 
empresa hidroeléctrico. los comunidades y autoridades indígenas de Cotzol 
propusieron inic iar un proceso de diálogo abierto y público. con testigos 
de honor poro solventar lo situación. El proceso de diálogo funcionó como 
uno táctico dilatorio de lo empresa poro lo finalización de lo construcción 
pendiente de lo hidroeléctrico. porque posteriormente abandonaron el 
diálogo y negociaron con lo alcaldía municipal de Cotzol. 

A continuación se presentan en detalle los sucesos de conflic tividad 
socia l por lo implementación de los hidroeléctricos Hidro Xocbol. Palo Viejo 
e Hidro Xocbol Delta. 
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Línea de tiempo 2005-2010: Palo Viejo, San Juan Cotzal 
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caso Hidro Xacbat. 

4. l.JI COITKJiidlld 
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empresa Hldto 
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7. V'IO!Ia alu 
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Hidro Xacbal por 
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MooadWogo llJI 
(IUIOilcfade• 
municlpalot y 
01f11961 
11tograntes del 
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tCót11o se t\1anejan 
los eoraflietos desde ~ 
raue stra cultura MayiJJ~,I:( 

L a conflictividad social por la implementación de empresas hidroeléctricas 
en la región ixil pudo ser, hasta cierto punto, evitada. Los eventos de 

conflictividad social hasta el momento surgieron principalmente por el 
irrespeto del Estado y las empresas hidroeléctricas al derecho de las 
comunidades moyas ixiles o ser informadas y consultadas. Así como por el 
incumplimiento de los ofrecimientos de inversión social de baja escala, y por 
el fracaso en el establecimiento diálogos honestos. abiertos y comprometidos 
por parte de las empresas hidroeléctricas y el Estado guatemalteco. 

La cultura maya' ixil, 
por su lado, posee ciertos 
valores socioculturales y 
espirituales normativos que 
en su conjunto posibilitan 
el diálogo. lo convivencia 
y lo paz comunitario. Estos 
valores son reconocidos por 
los habitantes de la región 
ixil. independientemente de 
su religión y práctica religiosa, 
siNiendo como elementos 
poro el consejo y guío de 
los personas por porte de 
los autoridades indígenas 
ancestrales ixiles, Q'esol Tenom. Lo autoridades ancestrales. además de tener el 
rol de guías y representantes de lo población ixil. también administran lo justicia 
y resuelven los conflictos entre vecinos para promover la convivencia y armonía 
comunitaria. 
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l'nádenaa comunitaria ante la instalación de hidroeléctricas en la región lxil 

Tomo de poses'ón dO? 'o o'co'de;o 'nd'ger:o del 
ml;(c·:::o de Sonia l~c"o :~ebo;. !-no Loynez dvo•,te 

ploi\oru<::,or"l¡a febr~·o2015. 

A lo largo de la vida e historia de 
las comunidades ixiles. las autoridades 
ancestrales y/o principales del pueblo 
(Q'esal Tenam) han prevalecido y 
estado presentes. Sin lugar a dudas. 
durante el periodo del conflicto 
armado interno. el ejército destruyó 
y desarticuló el tejido social y la 
organización comunitaria con la 
consecución de decenas de masacres 
genocidas. También la reorganización 
de la población sobreviviente en las 
"Aldeas modelo" y la implantación de 

los Patrulleros de Autodefensa Civil (PAC) como autoridades de facto. bajo 
el control del ejército. 

Es entonces hasta en el período de posguerra. específicamente entre los 
años 2005 y 2008. que las autoridades ancestrales inician un proceso de 
reorganización en toda la región ixil. retomando y reivindicando las prácticas 
culturales ancestrales de las y los abuelos. En el caso del municipio de San 
Juan Cotzal. las iyom (especialistas en porto) fueron quienes motivaron y 
alentaron la reorganización comunitaria. 

De acuerdo a los Q'esal Tenam de los tres munic ipios de la región ixil 
(Nebaj, Cotzal y Chajul), la razón de ser de las autoridades ancestrales consiste 
en velar por el bienestar de las comunidades (ej. atender la resolución de 
conflictos). Incluido la defensa de los recursos naturales y ser representantes 
legítimos del pueblo, quienes luchan por los intereses comunitarios y no por 
los de partidos y personajes políticos. 

Las autoridades indígenas son electas según prácticas ancestrales de 
cada municipio. En todos los casos. las personas que son electas a los cargos 
se distinguen por su buena reputación. su trabajo de entrega. servicio y 
compromiso con la comunidad durante su vida. La toma de posesión de 
las y los Q'esal Tenam es un evento ritual donde se integran y armonizan 
los cargos de la organización sociopolítica con el calendario maya'. los 
puntos cardinales y los sitios sagrados. Los siguientes diagramas sobre la 
organización político-espiritual-territorial de las comunidades de llóm y San 
Juan Cotzal son ejemplos ilustrativos. 
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La estructura organizativo Y ritual actual de lo Alcaldía indígena de 
San Juan Cotzal. al igual que los de Santo Moría Neboj, San Gospor Chojul 
e llóm. entre otras. corresponde de manero íntegro y armonizada con los 
cargadores del calendario mayo' (No 'j. lq', Chee. Ee) y los puntos cardinales 
correspondientes (representados por los círculos rojo. blanco. negro y 
amarillo). Así. la estructura de los Q'esol Tena m de lo región ixil es de carácter 
político-espiritual-territorial. 

El orden y equilibrio político-espiritual-territorial de la estructuro de 
las autoridades ancestrales también se extiende a nociones particulares 
del "ser y estar maya' ixil". Lo noción positivo del txe'chil. lo cual significa 
bienestar. armonía. paz y equilibrio ("Bien vivir") es lo principal de estos. Así. 
por ejemplo. son comunes expresiones en el idioma ixil toles como: 

Txe'chil koj atine' tu kab'al. 
"Que haya mucho paz y armonía en tu hogar" 

Txe 'chil koj qatine' tu tenam. 
"Que haya mucho paz y armonía en nuestro comunidad" . 

La noción del txe ' chil también se apoya de valores y actitudes culturales 
importantes como nimib' (respeto). nimamchil (obedecer. respetar. cumplir). 
b'anchil (actuar correctamente. hacer bien los cosos). lochib' (ayuda 
mutua. solidaridad). b'ek (justicia) y eelo tiichajil (igualdad y buen vivir de 
todas y todos). En su conjunto. estos valores y actitudes de la cultura maya' 
ixil son los que posibilitan que las comunidades y las personas ixiles puedan 
gozar del txe'chil. lo paz y la armonía . 

De manera cercanamente opuesto. existe lo noción del txaochil. lo 
cua l denota hacer lo indebido. romper los normas y el equilibrio social 

y espiritual. Es por ello que tanto podres de familia como los mismos 
autoridades indígenas insisten en aconsejar y guiar a los jóvenes con 

expresiones tales como: 

Ye 'lab 'an upansantzile' tan b'alexhe'. 
"No desobedezcas porque eso es indebido". 

Ka 'm u b'alexhe' uve' la b'ane' as la q'aab' se'e 
"El daño que tú hoces regresará o ti" . 
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"Que haya mucho paz y armonía en tu hogar" 
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"Que haya mucho paz y armonía en nuestro comunidad" . 
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importantes como nimib' (respeto). nimamchil (obedecer. respetar. cumplir). 
b'anchil (actuar correctamente. hacer bien los cosos). lochib' (ayuda 
mutua. solidaridad). b'ek (justicia) y eelo tiichajil (igualdad y buen vivir de 
todas y todos). En su conjunto. estos valores y actitudes de la cultura maya' 
ixil son los que posibilitan que las comunidades y las personas ixiles puedan 
gozar del txe'chil. lo paz y la armonía . 

De manera cercanamente opuesto. existe lo noción del txaochil. lo 
cua l denota hacer lo indebido. romper los normas y el equilibrio social 

y espiritual. Es por ello que tanto podres de familia como los mismos 
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Incidencia comunitaria ante la insta lación de hidroeléctricas e n la región lxil 

Similarmente, el txaachil se asocia a valores, actitudes y acciones 
negativas como pasantzii (desobediencia) , vallexhla txumb lal (tener malos 
pe~samient~s) , qlavchil (consecuencia, retorno de algún daño cometido) y 
kloJbal (cast1go sobrenatural que cae sobre hijas( os) o los más débiles (niños) 
por haber hecho un daño y no repararlo). Naturalmente, cuando las 
personas realizan acciones negativas se tiende a romper el txe 1 chil. De 
manera inversa, practicar las acciones positivas pueden evitar la desarmonía 
y mantener la paz y la convivencia. 

Fuente: Elaboración propio con base en enlrevistos y grupos focales con Q'esal Tenarn 
de lo región ixil. 

~n los casos ~uando las acciones de una persona rompen el txe 1 chil a 
~~aves del txaac_h1l y se generan conflictos con otras personas, se dice que 

persona est~ enr~d~ada (klalel) y debe pasar un proceso para lograr 
?es~nredarse (q alpu1b J y resolver el conflicto. Este proceso primeramente 
1mphca ~ue la pers?na debe explicar las razones de su falta (txaachil) 
por med1o de una Interrogación (chlotzi 1

) por parte de las autoridades 
~ncestrales en el ~hotblaltzii (lugar para la audiencia, ej. alcaldía indígena). 
S1 la persona se n1ega en aceptar su culpa, las autoridades pueden hacer 

• 11 **** 30 
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averiguaciones con vecinos Y familiares del acusado paro tener mayor 
información del conflicto. y o la vez conocer el comportamiento y las 
actitudes pasadas de la persona. 

Posteriormente. y en una nueva audiencia. las autoridades ancestrales 
escuchan a ambas partes implicadas y abren un espacio para el diálogo y 
la deliberación. Contando ahora con mayor información, las autoridades 
ancestrales pueden proceder a interrogar aún más al acusado y verificar 
si sus explicaciones y razonamientos son válidos y verdaderos. En esta etapa, 
las partes involucradas son motivadas a practicar el eelachil (igualdad). el 
b 1anchil y el nimanchil. entre otros. Las autoridades ancestrales en su función 
ejercen el motxbe 1 (motivar a hacer el bien 1 concientizar) e isuchil (orientar, 
resolver, aconsejar y aclarar). 

En dado caso. la persona acepta su falta a través del diálogo, esta 
debe reparar el daño y hacer una retribución del mismo (choom). Si la 
persona no acepta su culpa, las autoridades ancestrales pueden involucrar 
a la comunidad para concientizar al agresor públicamente y hacer justicia 
(b 1ek 1

) . Si la persona continúa sin aceptar la culpa y no reacciona sobre su 
falta, puede llegar un qlavchil (consecuencia) y klojblal (mal) sobre él y/o 
su familia. Por último. si el caso no se soluciona por medio del diálogo y llevar 
a justicia a la persona. el caso puede ser remitido a las autoridades estatales 
para continuar el proceso. 
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Incidencia comunitaria ante la instalación de hidroeléctricas en la región lxil 

El proceso de diálogo y mediación de conflictos por parte de las 
autoridades ancestrales ixiles atraviesa entonces cinco etapas principales: 

O Interrogación 
Q Investigación 
Q Diálogo y deliberación 
Q Diálogo y consejo 
O Reparación 

A partir de estas etapas 
los conflic tos pueden 
llegar a una resolución. 
En este proceso. la 
persona que comete la 
falta es acompañada y 
guiada en una reflexión 
y concientización hasta 
aceptar la culpa. para 
luego reparar el daño 
cometido. La persona debe 
entonces pasar por este 
proceso (te 'chal) para Aulorioodes onceslroies oe Son Gmpor Cho" 

después poder ser dichoso y obtener bendiciones en su vida. A diferencia 
del derecho positivo-occidental. el derecho ixil se sustenta en valores propios 
que privilegian la reparación de !daños para restablecer la armonía. paz y 
equilibrio (txe'chil ). 

En contraposición a la concepción sociocultural y espiritual del diálogo 
en la cultura ixil. el Estado y las empresas hidroeléctricas han utilizado los 
esfuerzos de diálogo de las autoridades ancestrales y comunitarias como 
tácticas dirigidas a desarrollar sus propios procesos. proyectos e intereses. 
Así. por de pronto no ha existido un diálogo genuino por parte del Estado y 
las empresas. sino simples negociaciones. transacciones y compraventas en 
momentos claves y/o de crisis como se presenta a continuación: 
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Incidencia comunitaria ante la instalación de hidroeléctricas en la región lxil 

El proceso de diálogo y mediación de conflictos por parte de las 
autoridades ancestrales ixiles atraviesa entonces cinco etapas principales: 
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Q Investigación 
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después poder ser dichoso y obtener bendiciones en su vida. A diferencia 
del derecho positivo-occidental. el derecho ixil se sustenta en valores propios 
que privilegian la reparación de !daños para restablecer la armonía. paz y 
equilibrio (txe'chil ). 

En contraposición a la concepción sociocultural y espiritual del diálogo 
en la cultura ixil. el Estado y las empresas hidroeléctricas han utilizado los 
esfuerzos de diálogo de las autoridades ancestrales y comunitarias como 
tácticas dirigidas a desarrollar sus propios procesos. proyectos e intereses. 
Así. por de pronto no ha existido un diálogo genuino por parte del Estado y 
las empresas. sino simples negociaciones. transacciones y compraventas en 
momentos claves y/o de crisis como se presenta a continuación: 
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Actores y roles en los procesos de diálogo y negociación por la instalación de hidroeléctricas 
en la región ixil 

Rol de las autoridades ancestrales y 
comunitarias en el diálogo y negociación 

Etapa 1 
Las autoridades ancestrales y comunitarias exigen 
al Estado (alcalde municipal, MEM) y empresas el 
derecho a ser ~nlormadas y consultadas, quedando 
abiertas al inicio del diálogo. Las solicitudes de 
consulta no son atendidas por parte del Estado y 
las empresas. argumentando que dicho trám»e ya 
se cumplió en el estudio de Impacto ambienlal. 

Rol de las empresas en el diálogo y negociación 

Etapa t 
Las empresas realizan negociaciones a puerta cerrada con alcaldlas 
municipales para obtener derechos de paso y licencias de 
construcción. 
Empresas inician Intervenciones en las comunidades con 
acercamientos y reuniones breves donde hacen ofrecimientos varios, 
todos con el objetivo de obtener la voluntad de las comunidades para 
desarrollar su proyecto hidroeléctrico. Estas acciones no conforman 
un proceso pleno de inlormaclón, consulta y diálogo sino de 

Rol del Estado en el diálogo y 
negociación 

Etapa 1 
El Ministerio de Energia y Minas (MEM) y el 
Ministerio de Medio Ambiente (MARN) otorgan 
y aprueban licencias y estudios de impacto 
ambiental sin proveer información y realizar 
consulta alguna a la población a ser afectada. 
Autoridades municipales firman convenios con 
empresas y autorizan licencias de construcción 
srn consulta a la población. 

Etapa 2 
-------+-....;.;re;;;la"'cionamiento estratégico por parte de las empresas_. ____ 

1 
_______ 'F.::::: 

Etapa 2 --- Etapa 2 
Las autoridades ancestrales y comunitarias 
solicitan abrir procesos de diálogo para solventar 
el incumplimiento de los distintos ofrecimientos por 
parte de las empresas. 

Etapa 3 
Las autoridades ancestrales y comunitarias toman 
medidas de hecho (ej. bloqueo de caminos) para 
que sean escuchadas sus demandas y se pueda 
iniciar un proceso de diálogo. 

Etapa 4 
l as autoridades ancestrales y comunitarias 
solicitan el diálogo para detener acciones en su 
contra, tales como demandas legales, órdenes de 
captura de autoridades y lideres comunitarios, e 
intimidación del Estado a través del ejército y PNC. 
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l as empresas hacen caso omiso de las solicitudes de diálogo y • El MEM y MARN no responden a demandas de 
continúan con los procesos de construcción de sus proyectos la población en torno a la consulta para la 
hidroeléctricos. Las empresas no cumplen con los ofrecimientos intervención de las empresas hidroeléctricas en 
realizados a las comunidades y hacen denuncias legales en contra su territorio. 
de autoridades indígenas y lideres comunitarios. • Alcaldes municipales interceden y abogan por 

parte de empresas hidroeléctricas. 
Etapa 3 -- Eta~ 

las empresas ceden al diálogo por las medidas de hecho 
comunitarias que alectan directamente sus proyectos. Las empresas 
cumplen con algunos de los ofrecimientos en forma de transacciones 
y compraventas de favores individuales y comunrtarios para continuar 
con sus proyectos. En el caso de las mesas de diálogo (casos Xacbal 
y Enel), el diálogo es tomado como una táctica dilatoria mientras las 
empresas finalizan las etapas criticas de construcción. 

COPREOEH, POH y Juez de paz 
actúan en defensa del derecho a la libre 
locomoción de las empresas hidroeléctricas. 
Sistema Nacional de Diálogo (SNO) contnbuye 
a disminuir la conflictividad sin resolverla y 
dentro del marco de la táctica dilatoria 
empresarial (caso Xacbal). 
Organismo judicial da trámite a denuncias de 
empresas y gira órdenes de captura. 
EJército y PNC Intimidan y reprimen a 

-------;:;:::::-:-----------r--..;.a.;..ut~oridades indigenas y comunidades. 
Etapa 4 Etapa 4 

Al finalizar las etapas criticas de construcción, las empresas • Los presidentes de turno, Atvaro Colom 
abandonan las mesas de diálogo y negocian con actores estatales Caballeros y Ono Pérez Molina, respaldan los 
(alcaldias municipales) quienes acceden y responden a sus intereses proyectos hidroeléctricos y apoyan su 
particulares. Las autoridades ancestrales y comunitarias son burladas consolidación. 
en sus esfuerzos de sostener un diálogo genuino y duradero. • Alcaldías municipales continúan y amplían 

negociaciones con empresas hidroeléctricas 
sin transparencia y consulta a la población. 

:x· ..o ro <O ...... o.. - ro ro V> =< o.. 
:= e 3 ro ~ ro 9 (5" 3 g o ro 
"D ~ "D 2 ~ CP O O "D o· ~ Q_ m 
~o ros·~.~ e ñ' ron o (J) ::J 
::~ n V> o o ...... -· V> e n 
::J o9. ooo::;:n - ro 
O o V> o.. ::::!. V> V> e -· o V> ::J 0.. o ...... 
::J =-< ::;:r:ro o"D-< o ::J n ° 
CD ñ" ro O O V> O.. O m - CD e V> 
N_. -::::J~c -.VlCDVl -
n -· m ro 0 V> ro o ...... V> -< ...... n 
o<V>V> V>"'""'o eo o:-- o.. '-'o..o..no::J 
o. 0 op~rooo 0 coo-o.. 
co o. o.. ro ::J ~- - - 3 ñ' 
0 V> o o 3 n ~ ~ o o. u 3 6' 
~ o n o- o ::; V> ...... o 0-· 0~ o ~ 
::~ n o -· ::1 o ...... o · -< ~ 
::J -· ::J ro ::J V> o ~ e o < o ro 
~- º- - 6- ~ -< ro V> 3 (Q ~ - · !-" 
::J'DO. - -V>eCDO-xro 
o.o~ ...... 9°-<V>::JV>9T'
~ :::: e o - "D -· ro o n V> Q., 
5' O ...... ::J O m O 3, ::J ::J O CD Q: 
-· -· O V> < O CD - -< O o. ~ ::::! . u n 0 3 ~ o V> e ::; <O 
o c::d5Q Q roe ~u 3 3-o o o o_(J) (J) ::J 2. ~ 0·0 ~ ~ ' 

n CD 3. ::J Q. o.. n ::~ o ro ro 
-· V> "' n o o -< ...... ::~ ;;;;- o.~ O w -· -· CD w '-' ::J· o oo.o.."'""'n~V>eCD 

::J-< ro'-'O-'unn 
"D n o. (J) V> o - m o 0.: - · 
OCD~(J)V>--<"0 =o º-
--.~w s¡orocoo.O ::~ ::; --. u ro n --. -· ...... ::~ 
-· o o V> < o - o ~ <' o (J) o. - ~ - o V> o -· o ::J 
O~coo e _ eV>::J::J V> _,_ 

V> 0.. (J) o ::J o - !-" -· (J) 
ro "< ON """'::J CD 0 m 3· 
ro: n --.o roco ::J CDV> ::J"D o 
2 o V> !-" ::J co ; -< ~- ro .o 
--.::~ "D "'""' nn<O~ e -V> e - · ::~ o '-' e o. o 8 e ~ Q ::;: g ~ o.. v;· V> ::J ~ 

::J o e ::~ - ·-· u n co n !" o.:-g o 0 8 o o O <Oo 
roo--. e- _ V> e --. ::J O::~ 
::Jo_- ::J --. o · --. CDnn ::~ 
- ro ro ro ..... )> o ~ co o· u 
oV> o.n3 - u --. --. - o.. - · e V> o. n n ro 
co ::; ro O· --. o e n 0 -· 6" ::J 

<Q. o o o V> < o ::J g ::J º' 
O· O o <O V> O. (J) 3 O. CD (J) O. 
:::J(J)V>O-< CD!" OCD V> !-"0 

"D 
o 
"< (J) 
n o 
V> 

3 m o-< n o"D 
-· ~ 0.. o o V> o 
roo - :Jo_ ::¡_ 
3, 0.. O CD e· ¡;;· CD () 
0 oro3_3.go.o 
V> ::; ::J -· o - (J) 3 
-o o@--< 9 o 0 
OV'l VlVl 

V>ro(i)o..90 0 ro 
CD ~. CP CD g 8. s_ ~ 
3 o.. m 3 - · o o ro 

"Q o ::J o S. :Jo.."""'- · 0.. 
ron _,_ ::J <.ro ro 
V> O CD CD O V> O 
0::~ --. . o_O.O 
V> ::J Q_Oncocou 
n=:_nQ. 00 ~m 
e 0 e <O ::J V> ::J Q . 
3 n 3 e "' CD n o 
u =:u ::J ~ 3 co --. 
roñ= 0 ou~ro 
::J o.. 2. o :._ m o ~ 
0 oco 0-oV>ro0 
0 -.::J VlQVl-+

-< - V>roV>-<0 
::J<0°o.3-<ng: 
moo.ro3 u~oo .ooCD --.m3o 
e V>O(J)V> --. -· ::J e ::J V> _,_ e _, 
~ m V> o. 9 o 2. ro 
o o. o o. 0.. ::::!. 
V>o.coV>"<9oQ 
3~mo.~o~:_ 
s· 9 n ~ D;1 3 V> 9 
- · ::; o - O" ::; - · 3 s · o V> o o o 3. 
Offi !-"n O..V> ::J ro 
V> --. o o o V> ::J 
u~ ó' 3 ::J 2 0.:ü o co --. e o e o "' 
OV>(D::J ::>O o o. 

co -o.:o ::J u ro 
~ - 3 n o ::J o.. o o.. 
o u o o. --. 0 n - · 
CY """' ::Jco~ o. o Q: 
= co =< V> uroo..o ¡:::¡· o o - (J) -o (Q 
o --. ::::! . o - o V> o ..... o· 9 ,..... o 

3
--. u u 

V> - '-'0. 
Si ~~ m o oQQ 



iQué lecciones 
"os ha" dejado.Jasf x ~~ .... --J ~ 
hidroeléctricas? , 

¡ 

A diferencia del proceso de diálogo y mediación de conflictos desde 
la cultura maya' ixil. las empresas hidroeléctricas han incurrido 

repetidamente en el irrespeto a los derechos e intentos de diálogo desde las 
autoridades ancestrales y comunidades afectadas. En su lugar, las empresas 
hidroeléctricas han optado por la compra abierta y directa de voluntades 
de las autoridades municipales estatales y distintos líderes comunitarios. 
Esto se realiza a nivel municipal a través de la firma de convenios de 
cooperación a puerta cerrada. sin la participación de la población, y a nivel 
comunitario a través del pago de sobornos y el ofrecimiento estratégico de 
proyectos productivos, empleo temporal e insumas varios (ej. láminas) . entre 
otros. En este sentido. las empresas hidroeléctrica no realizan esfuerzos por 
entablar un diálogo honesto. abierto. comprometido y constructivo con las 
distintas comunidades afectadas de la región ixil. Al contrario, proceden 
con una ética de corrupción de la institucionalidad estatal y los liderazgos 
comunitarios. 

Los procesos de instalación de hidroeléctricas en la región ixil han 
dejado al descubierto las estrategias de estas empresas para imponer sus 
intereses empresariales. El proceso estratégico de intervención de inicia con 
la compra de terrenos a la orilla de los ríos. sean de dueños comunitarios o 
de ejidos municipales. Para la compra eficiente de terrenos las empresas 
se hacen valer de contratistas y negociantes locales, quienes se encargan 
de la compra de terrenos a bajo costo. También iniciar procesos de 
convencimiento de los vecinos en torno al proyecto hidroeléctrico, así como 
desprestigiar a las personas opositoras. Inevitablemente, esta dinámica crea 
divisionismo comunitario. Asimismo, la empresa se acerca a las comunidades 
de interés y realiza diversos ofrecimientos (incluyendo puestos de trabajo de 
corto plazo). Simultáneamente. también realizan procesos de incidencia 
política a nivel municipal. regional. nacional e internacional con la finalidad 
de reunir favores políticos que promuevan y protejan sus intereses. 
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Incidencia comunitaria ante la instalación de hidroeléctricas en la región lxil 

Ante los distintos estrategias 
de los empresas hidroeléctricas 
por implementar sus proyectos. 
esto es. a expensas de la violación 
de los derechos de la población. 
las autoridades ancestrales y 
comunidades de lo región ixil han 
realizado diversos acciones por 
defender sus derechos y territorio. 
Estos acciones 1n1c1an con la 
obtención de información sobre el 
proyecto hidroeléctrico. tal como 
la firmo del acuerdo ministerial 
con el MEM. el estudio de impacto 
ambiental con el MARN y la emisión 
de lo licencio de construcción por 
parte de lo municipalidad. entre 
otros. Con base en lo información 
adquirido. los comunidades optan 
por reorganizarse y crear alianzas 
intercomunitarias y con actores 
externos. como organizaciones 
de apoyo. profesionales locales 
y activistas. Las acciones de 
los autoridades ancestrales y 
comunidades pueden proseguir 
con lo defensa legal de sus derechos 
a través de acciones de amparo 
y lo emisión de pronunciamientos 
y comunicados sobre la violación 
de sus derechos en distintos 
medios. De igual manera. intentan 
entablar procesos de diálogo 

con las empresas hidroeléctricas. 
demandando lo inversión social 
y económica como medida de 
reparación de los diversos daños 
provocados por la empresa. Sin 
embargo. los intentos de diálogo 
por parte de las autoridades 
ancestrales y comunidades han 
sido utilizados como "tácticas 
dilatorias" por parte de las empresas 
hidroeléctricas mientras finalizan los 
etapas críticas de construcción. Así. 
al contar con pocas alternativas 
paro la resolución del conflicto y la 
viabilidad de un proceso de diálogo 
genuino, los comunidades recurren 
a la toma de medidas de hecho con 
el bloqueo del paso a los empresas. 
Este tipo de acción ha sido lo única. 
hasta la fecho, que ha obligado o 
las empresas a iniciar procesos de 
negociación con las autoridades 
ancestrales y comunidades. Pese 
o esto. las negociaciones no han 
generado un compromiso de las 
empresas con las demandas de las 
comunidades y el respeto de sus 
derechos. esto es. como podría ser 
a través del diálogo. De manera 
inversa. las empresas han preferido 
continuar con lo compro de 
voluntades políticas comunitarias. 
municipales y nacionales. 
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Incidencia comunitaria ante la instalación de hidroeléctricas en la región lxil 

Más allá de los impactos 
sociales y culturales a partir 
de la intervención de las 
empresas hidroeléctricas. las 
consecuencias ambientales 
también han sido 
significativas. Principalmente 
con la disminución de los 
caudales de los ríos. la 
destrucción de ecosistemas 
y la pérdida de la 
biodiversidad acuática. De 
igual forma. se ha reducido 

el acceso de las comunidades 
a los ríos. sea para 
abastecimiento. actividades 

de recreación. pesca y lavado de café. entre otras. Las hidroeléctricas (y 
transportadoras de energía) también han provocado deforestación. 
deslaves. derrumbes y erosión de los suelos. así como una distorsión 
generalizada del paisaje. A esto se suma la contaminación auditiva y del 
aire con polvo derivado del tránsito excesivo de camiones de carga y 
maquinaria pesada de las empresas. 

To;:no o:> electrice de torres oe lronsmision y 
ce·c:esroc on Nebo¡. 
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tQué debetflos hacer 
sobre las 
hidroeléctricas? 

A partir de la Firma de los Acuerdos de Paz en 1996, Guatemala inició un 
lento proceso hacia la democracia. A 19 años de la firma de los Acuerdos 

de Paz. la mayoría de Acuerdos continúan sin cumplirse. especialmente en 
relación al "Acuerdo sobre aspectos socioeconómicos y situación agraria" . el 
"Acuerdo global sobre derechos humanos", y el "Acuerdo sobre identidad y 
derechos de los pueblos indígenas". El hecho de que el Estado guatemalteco 
no ha cumplido con los compromisos y responsabilidades adquiridas en los 
Acuerdos de Paz. así como ejercer su función principal de garantizar los 
distintos derechos ciudadanos. no significa que se deba retornar al pasado. 
Más bien mirar hacia adelante. exigiendo y demandando con mayor voz y 
fuerza los distintos derechos adquiridos. Esta movilización ciudadana es lo 
que hace que un sistema sea democrático y participativo. 

La respuesta a la pregun ta "¿Qué debemos hacer ante las 
hidroeléctricas"? es sencilla: exigirle y demandarle al Estado nuestros 
derechos a través de la acción ciudadana. 

Los conocimientos y acciones que 
pueden posibilitar el cumplimiento 
de derechos de las comunidades 
a fectadas por las empresas 
hidroeléctricas son principalmente seis: 

1 . Derechos humanos: 2. Derechos 
de pueblos indígenas; 3. Consulta 
municipal y de pueblos indígenas: 4. 
Participación ciudadana: 5. Acceso a la 
información pública; 6. Auditoría social. 
En las siguientes secciones se abordan 
cada uno de estos temas en detalle. 

:: 

Celebración de ceremonia moyo' ouronte .o 
tomo de posesion de autoridades onceslroles. 

febrero 2015 
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tQué debetflos hacer 
sobre las 
hidroeléctricas? 

A partir de la Firma de los Acuerdos de Paz en 1996, Guatemala inició un 
lento proceso hacia la democracia. A 19 años de la firma de los Acuerdos 

de Paz. la mayoría de Acuerdos continúan sin cumplirse. especialmente en 
relación al "Acuerdo sobre aspectos socioeconómicos y situación agraria" . el 
"Acuerdo global sobre derechos humanos", y el "Acuerdo sobre identidad y 
derechos de los pueblos indígenas". El hecho de que el Estado guatemalteco 
no ha cumplido con los compromisos y responsabilidades adquiridas en los 
Acuerdos de Paz. así como ejercer su función principal de garantizar los 
distintos derechos ciudadanos. no significa que se deba retornar al pasado. 
Más bien mirar hacia adelante. exigiendo y demandando con mayor voz y 
fuerza los distintos derechos adquiridos. Esta movilización ciudadana es lo 
que hace que un sistema sea democrático y participativo. 

La respuesta a la pregun ta "¿Qué debemos hacer ante las 
hidroeléctricas"? es sencilla: exigirle y demandarle al Estado nuestros 
derechos a través de la acción ciudadana. 

Los conocimientos y acciones que 
pueden posibilitar el cumplimiento 
de derechos de las comunidades 
a fectadas por las empresas 
hidroeléctricas son principalmente seis: 

1 . Derechos humanos: 2. Derechos 
de pueblos indígenas; 3. Consulta 
municipal y de pueblos indígenas: 4. 
Participación ciudadana: 5. Acceso a la 
información pública; 6. Auditoría social. 
En las siguientes secciones se abordan 
cada uno de estos temas en detalle. 

:: 

Celebración de ceremonia moyo' ouronte .o 
tomo de posesion de autoridades onceslroles. 

febrero 2015 
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Auditoría 
social 

Acceso a la 
información 

pública 

Derechos 
humanos 

Comunidades 
portadoras de 

derechos 

Participación 
ciudadana 

Derechos de 
pueblos 

indígenas 

Consulta 
municipal y 
de pueblos 
indígenas 

Derechos humanos 

Declaración Universal de 
Derechos Humanos 

El 1 O de dclembnt de 1948, la ~amblea General de 
lu NICionM Unldu lpi'ObO y proclamó la Oaalaraclón 

Unlveraat de Oerechoe HuiTIInOI. Tru esto ovonto 
histórico, la Alamblea pldiO a todos loe pela es 

rn1errobra. que publicaran ol taxto de la decllnlolón y 
dapualeran que lutrt "da tribuido, lltpueeto, loldo y 

comantado en laa oecuolaa y otros •tablocflllontos de 
llnle/laNi .. lln datlnclón fundida '" la condición 

poUIIca de loe pala• o da loe torritorlotl• 

1\ 1\ 

Todos los seres humanos alrededor del mundo, no importando su etnicidad, 
edad Y género, gozan de sus derechos humanos fundamentales y es 

responsabilidad de los Estados cumplirlos y garantizarlos. 
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Derechos 
lnvldlduales 

Derechos 
humanos básicos 

Otros derechos dentro de la 
Declaración Universal de 

Derechos Humanos 

- Derecho a la defensa, 
Derecho a circular y a residir 
en el territorio de un Estado. 

- Derecho a no ser discriminado. 
- Derecho a la cultura. 

Derecho a una alimentación, 
vestido y viVIenda adecuadas. 

- Derecho a la educación pllbllca 
y gratuita en todos los niVeles 
de enseñanza. 

- Derecho a un ambiente sano y 
equilibrado. 

- Derecho a la 
autodeterminación de los 
pueblos. 

- Derecho a viVIr en paz. 
- Derecho al desarrollo humano. 

económico y social sostenible. 
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Derechos 
económicos, 

sociales y culturales 
• ~,r!n~yata libtt 
• De...c:llo a ~cM1ra~ 

equllaM S y salstaaorias. 
• ~d ~ Ydelecho de 

1'1\Miga. 
• De...c:llo a la S41guridMI SOCial. 
• 1'10leed6n 1M la amll a y los 

menonos. 
• ~ a un niVel de '~~da 
~ya ~conlinua«M 
tas CX>ndk:lones dt t~slenda. 

• ~ala salud. 
• ~ala Mlllced6n. 
• ~apa~enta'>rida 

Qlt\lral. 
• P!oleccl6n. desarrollo y dlllsi6n 

cM la ci~., la Ql~. 
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Convenio 169 de la OIT 
P ueblos indígenas y 

tnDales en paises 
Independientes 

u~ •lncluiJ6n en la-...,. __ 
de un pala aon .,.,_ ~teJes ele loo 

J)Uobiolfndlgonu. E$101 dorocnos - OIXPI'ooadot 
do drtentnUIS maneru en y en d~orentas 

lnSUumentOI niiOionaJn Olntemaclonalotl. 

Uno de 101 ptlnclpeJea lnllnnnen10t lntomaclonalea 
llfglntu dodadól oapeclflca y oxcluslvamonto a loa 
cJoreol>os do los P<JOb1o, lndlgonu os el ' Convenio 

'69" adcl!nado por la Contorcmcla GenoBJ do 1a 
Or¡¡lllluciOn lntemaclonal del Trabljo (OIT) el 7 do 

~de 1989. 

El Convenio 169 do la orr lue ratHicado por ol 
Eotado do Guetomala o traveo dol Mlnlstério do 

Trabajo y PtovenoiOn Social el 13 do Junio do 1996. 

Prevtamente a te ratifcac.ón dol Convenio 189 el 
EstadO do GulltemaiA y la URNG SUICit>leron 'et 

• AcuortiO oobto idontl(la(J y derechos dO 1o1 pueblos 
lndlgcmao• Incluido on loo Acuerdos do Pez ol 31 do 

mAIZO do 1995. 

·1 

<L-· _ CódJ9o_ rnutúeipal_· • _ __.) 

Al!. 21JC<>munidadosdelosPIJI'b10$ ~ 

:;~-...!.~~-~:ed~de 
rea>~ocimildudew porsona1dadjurlc5co..dol!ior>:lolnooti'so 

:s:-rt~~~ ...... ...=;;:::. 
do aRonridad- sus normas.- y puc:odil .. _ 
propi:>s.""' sus~- trac!iciunMs I1ICCinUcidos y.__ por d ~. 00 """"""'a 
disposicioues OOI1Stilucior-. y logoles". 

Al!. 55 Alcaldin ~ 

;:c;;!"''rruiciP<>a.:::~~ 
pupa formas~ ..... .,-. 

Arr. 56 AiuJdluCOIDI.VIII:arfu o 

~-
"8 Conoojo ~ de acuerdo a los USlOS, l1lllmZi. y 
- 00 las-· roc:onoc:er;\ a tas
cxwnuni:arias o alca1dias audiiares~ corno onlicloldos 

·~...:~"'"es:-~=: 
B iOiib& o•*> de-CXliifU'ibrm o - audlares 
b - et-mLnic:1pa1. con- a b deSi¡¡nación o 
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¿Cuáles son los derechos 
y principios básicos que 

consagra el Convenio 169 
de la OIT? 

• El principio de no discriminación (Artículos 3, 4 , 20 y 24). 

• El derecho de los pueblos indi~enas a la propiedad y 
posesión de las tierras que tradicionalmente han ocupado 
(Artículos 14 y 18). 

- El derecho a que se respete su integridad, sus culturas e 
instituciones (Articulas 2, 5 y 7). 

• El derecho a detennlnar su propia forma de desarrollo 
(Articulo 7). 

• El derecho a participar directamente en la toma de 
decisiones acerca de politicas y programas que les 
interesen o les afecten (Articules 5, 7 y 15). 

- El derecho a ser consultados acerca de las medidas 
legislativas o administrativas que los puedan afectar 
(Articulas 6, 15. 17,22 y 28). 

-·~-~-"1\~-- .~;;.-·;~~~ .•}_~; •• ~\~ ~-- ~ 

' ·consulta municipal y de 
. , pue.blos Indígenas 

tlrtl¡entO 
cansen 

previo 

libre 

e Informado 

¿Quién es titular del derecho al consentimiento libre, previo e 
informado? 

El consenllmiento libre, previo e Informado os un derecho especifiCO do lOs pueblOs 
indlgonas 1econocido por la Declaración de los NaciOnes Unidas sobre los Derechos de 

Pueblos indlgenas. Es un derecho coleclivo. 

¿Qué quiere decir previo, libre e Informado? 

Debe ser PREVIO a la aprobación de proyectos especltlcos por parte del ES1odo o de la 
asignación de tierras para los mismos. 

Debo ser LIBRE do luerza. lnllmldact6n. manlpulacl6n, coeccl6n o p1esi6n por parte de 
cualquier gobierno o empresa. 

Debe ser INFORMADO. entregándole 11 las comunidades toda la informaet6n •otevante pala 
quo puedan tomar la dec•slón do expresar su acuerdo • o negSJIO • para el proyecto en 

cuestión. 
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¿Cuáles son los derechos 
y principios básicos que 

consagra el Convenio 169 
de la OIT? 

• El principio de no discriminación (Artículos 3, 4 , 20 y 24). 

• El derecho de los pueblos indi~enas a la propiedad y 
posesión de las tierras que tradicionalmente han ocupado 
(Artículos 14 y 18). 

- El derecho a que se respete su integridad, sus culturas e 
instituciones (Articulas 2, 5 y 7). 

• El derecho a detennlnar su propia forma de desarrollo 
(Articulo 7). 

• El derecho a participar directamente en la toma de 
decisiones acerca de politicas y programas que les 
interesen o les afecten (Articules 5, 7 y 15). 

- El derecho a ser consultados acerca de las medidas 
legislativas o administrativas que los puedan afectar 
(Articulas 6, 15. 17,22 y 28). 

-·~-~-"1\~-- .~;;.-·;~~~ .•}_~; •• ~\~ ~-- ~ 

' ·consulta municipal y de 
. , pue.blos Indígenas 

tlrtl¡entO 
cansen 

previo 

libre 

e Informado 

¿Quién es titular del derecho al consentimiento libre, previo e 
informado? 

El consenllmiento libre, previo e Informado os un derecho especifiCO do lOs pueblOs 
indlgonas 1econocido por la Declaración de los NaciOnes Unidas sobre los Derechos de 

Pueblos indlgenas. Es un derecho coleclivo. 

¿Qué quiere decir previo, libre e Informado? 

Debe ser PREVIO a la aprobación de proyectos especltlcos por parte del ES1odo o de la 
asignación de tierras para los mismos. 

Debo ser LIBRE do luerza. lnllmldact6n. manlpulacl6n, coeccl6n o p1esi6n por parte de 
cualquier gobierno o empresa. 

Debe ser INFORMADO. entregándole 11 las comunidades toda la informaet6n •otevante pala 
quo puedan tomar la dec•slón do expresar su acuerdo • o negSJIO • para el proyecto en 

cuestión. 
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Elem entoa Walcoa de la 
Conaulle de buena te 

LD consuho dobo tonor un procoso do 
~~ oob<o cómO so debo 

-rl4 ccnwllo en al. Emoaun 
tramito pro conauWvo. 

LotA~~~~~~:~~~ o 
pleno sobn> loa proyectos do1tinadoo o 

upkw'ar y Okpk)lar aua tenitorioJ. 

En 14 conaullo de b<IO!l4 lo dobo dOJso 
•1 eapado para que lat comuridadoa 
pueden dlacuUr oobfo l4a VQNajos y 

.::=~~:=r.~r,a~. 

dMit:~=:,!~u=~• 
negat:Jvot quo puedan tenor lOs 

.,\fu~o::~:C~'*' =•ol•~• 
.....,...,. y lonltorloa. 

Otbt llatllllilOJ la 1>4~acló<\ do 

O::::!ona:;=.:.=-=-
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;¡ 

Consulta de 
buena fe 

Consulta 
municipal 
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~ ¿g~:~~l~ ~;:~:~: ~f 
Artrcuto 6 

• Al op:leot tu d)lposklonot dol proaonto 
Convonlo los gobiernos dobor6.n: 

o) Coosulll!r o los pueblos lntorosodos 

~~~~~~"~~,.~~~=~. 
reprosootAUvu 

b) establecer los mctdlot a ttav6s do los 

=:fPA~tif::~~~~;o~a= .:r:;'~;los 
en la odopc:W)n do doc:lalonos on 
lntUiudones olo<:livos y organlomos 
Gdmlnlstuu.IVoa y do otra lndolo 
rooponsoblos do polltk:oo y P'OII""""' 
qua tos concloman; 

e) oa\Dbk>cof los modios paro ol plono 
dOsarroao do las inslln.donoa o 
lnldativos da esos pueblos. y on los 
cnsos aprophxSoo proporcionar tos 
f'OC'Uraos nocaaarloa para asto On • 

d} l.DA conr.uh4s llavadM o cabo on 

:f'~~~ C:o O::.;fo":~ :1~ 
do llegar a un acuerdo o bgrer ol 
conaentimJento acerca do las medidas 
propuoataa•. 

Art. 65 Consutru • ,.. comunlt:Mdos o 
autorlcMdu lndf.goM • del municipio 

·CuandO la naturo~o da un tUUnto ollocto 
en ~leutc.r loa dorochos y kls Wuorosos 

~:~~~~::=~kts.cl 
COncofo Municipal roa!lzat6 consultas a 
solk:ftud do los comunkUidos o 
oulorid3d"' lndlgonos. lnclusl\o<l opticondo 
crttartos propios do las costumbnaa y 
trodidonos do las comunidados 
lndlgonos.· 

Art. 66-1/dMioo cle euo 
con• ult•s 

au.& modabdftdM de las con&Uitas O que 
so rofloron los an lcuk>s ~y 65 do asto 
C6digo, antro otr11s, podrtn rcalizorso do la 
manere a.igulenta: 

1. Consulto on bolola dlsollado 16cnlca y 

=-~~a~~~~O:. ~s:!f.'f:=:!"v"' :,'s'!f:_M dondo ao llovon. a cabO k\ 

~r==~:f~~~:S~""dol 
caso. 

LDI resulutdos aer&n vtncu&ant•s si 
participe on la consuttD ol mano!~ ol 
ch::uont4 (50) poi dctnto do m voc::lnos 
empacii'OnadOs y la moyorla vota 
lavorablemonto el asunto consuttado•. 
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·oerocho do reunión y manrfestnci6n. So 
reconoce el derecho de reunJOn pacifica y sfn 
omUls• (Articulo 33. ConstUudón Polltica do 
la Ropübllca de GuatomnJa). 

"DorOChO do asociación. Se reconoce el 
dorocho do hbro asociación" (Articulo 34. 
ConsUtuciOn Polltlca do la República de 
GuaiOmaJa). 

•ubor1nd do omTsiOn del pen5omfcnto. Es 
hbro la omisión del pensamiento por 
cualcsquiorn mOdios do difusión. sin censuro 
no llconcin provla" (Articulo 35. Constitución 
Polftoca de la República do Gualomnla). 

"El Sistema do Consejos do OesarroUo os ol 
modio ~ronclpal do participación do lo 

~~:o~~~ ;:,~~ag;!~{to ~8~~~~0p8Ja'~o~r a 
cabo o l proceso do planillcaclón democrtulca 
dol desarrollo, tomando on cuenta principios 
do unidad nacional. multiótnlco, p lurlcuu·urol 

(A~r~~~~~~t:: J~ ~:~~n9s~~~"J~uoca~ 
desarrollo urbnno y rural'"), 

... 

;;A~ ~n~~~~f~~~~~~:~~~~~~~~~dad 
y la partfclpaclon de lodos los ciudadanos 
en la vida local" (Art iculo 60. Código 
municipal). 

"So concedo acción popular paro 
denuncio anto la autoridad todo hecho. 
neto u omisión quo geno ro contaminación 
y deterioro o pérdida do recursos 
naturales o que afecto los niveles do 
calidad do vldn" {Art iculo 30. Ley do 
p rotección y me)oromlento del medio 
ambionto). 

"Toda persona quo so considero afectada 
por los hechos d:.iradantes ni ambiente. 

~~,g~~~~~:~ ~e~h~S ~ ~=~~~=d~uo so 

g~~t':dóna Ye~=~~~m\:~:~~~~3~e~r;J do 
ambiento). 

· ; Acceso a la . 
.. , in!ormación pública 
., . ' . 

Ley do Acceso o lo 
Info rmac ió n pública 

El 23 do septiembre del 2000 so omitió el Oocrolo 57·2008, Loy do 
Acco.so a lo. mfonnaclón público. el cuaJ ostable'CQ las normas Yo, kJs 

procc4';,'6rr::.C:.~n; ~~g~~~~{;,~~~ueg~~~ E~l=too 0 

Art. 1 Obfoto de ID /oy 

1. Gwuntlz:or n IOdD pcroonn fntorosado. :Jtn dtscnmlna06n oJguna, 

~~:S~: ~~~;~f~,td~~~c; :U~~=:;,~~~ =~:rey: 
2. GOJMhznr o todo persona lndlvktunl el dococho o conocer ~ 

~~~!iNr~~s~~Zfa"s"~~lz~~~:: d~~o~~~: are ivos 

~Ü~~~;'a~o~ny'~~:'~'!, ~"e, ~~~=~i~~~:,-~g¿: ~~~o 
a la lnformadOn publica: 

~Ó~:;,~=~ C:n~ ~~~~;¿~~f¡~ ~op~~~o ~~~od y 
obUgados on In prosonto loy: 

5. E.sl obloccr, a manera de cxcopdc)o y de manero hmltallva. los 
::;upuO!itO!a en quo so rottlrfnja ol nccoso n tn lnfont\ólci6n púbUcn: 

6. Favorecer P"'" el Estado la rondldón do cuonuu o los 
gobcrm:ado~. do manera que puod:~n nuC11tOf ct dcsompono de la 
admlnll!itraclón públlca: 

7. Garnntizar quo tod:~ pcrson:~ tenga acc:c--.,o n los actos de 1:~ 
l!'dmlnlstracJón p(lbUca~ 
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Elem entoa Walcoa de la 
Conaulle de buena te 

LD consuho dobo tonor un procoso do 
~~ oob<o cómO so debo 

-rl4 ccnwllo en al. Emoaun 
tramito pro conauWvo. 

LotA~~~~~~:~~~ o 
pleno sobn> loa proyectos do1tinadoo o 

upkw'ar y Okpk)lar aua tenitorioJ. 

En 14 conaullo de b<IO!l4 lo dobo dOJso 
•1 eapado para que lat comuridadoa 
pueden dlacuUr oobfo l4a VQNajos y 

.::=~~:=r.~r,a~. 

dMit:~=:,!~u=~• 
negat:Jvot quo puedan tenor lOs 

.,\fu~o::~:C~'*' =•ol•~• 
.....,...,. y lonltorloa. 

Otbt llatllllilOJ la 1>4~acló<\ do 

O::::!ona:;=.:.=-=-
\11 me<ldl qu. H vaya a tom11. 

;¡ 

Consulta de 
buena fe 

Consulta 
municipal 
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~ ¿g~:~~l~ ~;:~:~: ~f 
Artrcuto 6 

• Al op:leot tu d)lposklonot dol proaonto 
Convonlo los gobiernos dobor6.n: 

o) Coosulll!r o los pueblos lntorosodos 

~~~~~~"~~,.~~~=~. 
reprosootAUvu 

b) establecer los mctdlot a ttav6s do los 

=:fPA~tif::~~~~;o~a= .:r:;'~;los 
en la odopc:W)n do doc:lalonos on 
lntUiudones olo<:livos y organlomos 
Gdmlnlstuu.IVoa y do otra lndolo 
rooponsoblos do polltk:oo y P'OII""""' 
qua tos concloman; 

e) oa\Dbk>cof los modios paro ol plono 
dOsarroao do las inslln.donoa o 
lnldativos da esos pueblos. y on los 
cnsos aprophxSoo proporcionar tos 
f'OC'Uraos nocaaarloa para asto On • 

d} l.DA conr.uh4s llavadM o cabo on 

:f'~~~ C:o O::.;fo":~ :1~ 
do llegar a un acuerdo o bgrer ol 
conaentimJento acerca do las medidas 
propuoataa•. 

Art. 65 Consutru • ,.. comunlt:Mdos o 
autorlcMdu lndf.goM • del municipio 

·CuandO la naturo~o da un tUUnto ollocto 
en ~leutc.r loa dorochos y kls Wuorosos 

~:~~~~::=~kts.cl 
COncofo Municipal roa!lzat6 consultas a 
solk:ftud do los comunkUidos o 
oulorid3d"' lndlgonos. lnclusl\o<l opticondo 
crttartos propios do las costumbnaa y 
trodidonos do las comunidados 
lndlgonos.· 

Art. 66-1/dMioo cle euo 
con• ult•s 

au.& modabdftdM de las con&Uitas O que 
so rofloron los an lcuk>s ~y 65 do asto 
C6digo, antro otr11s, podrtn rcalizorso do la 
manere a.igulenta: 

1. Consulto on bolola dlsollado 16cnlca y 

=-~~a~~~~O:. ~s:!f.'f:=:!"v"' :,'s'!f:_M dondo ao llovon. a cabO k\ 

~r==~:f~~~:S~""dol 
caso. 

LDI resulutdos aer&n vtncu&ant•s si 
participe on la consuttD ol mano!~ ol 
ch::uont4 (50) poi dctnto do m voc::lnos 
empacii'OnadOs y la moyorla vota 
lavorablemonto el asunto consuttado•. 
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Art. 41 Sollcltud de lnformacJón 

Att. 6 S<JJetos obligados 

'Es !Oda persona indMduaJ o jurídica, püblica o llfl\'ada nacional o 
lt\lama(:lonal de cualquie< naturaleu. lnSIItucl6n 0 en~ del 
~· organiSmO. Ó<ll':f'O· en~. de!lenclencla, lnSIItuciOn y 
cuaJquíer oero quo manero. administro o ofeaJ1e roc:ursos . 
l>ienoS del Estado. o actos do 111 adrrinistración • . publocos. 

ostá obligado a proporcionar la infDrllladón ~ on general, 
~e·. A contOluación so tistan algunas de 0.e .. ~:!_le 
incluidaS on la ley: '~""""'""' 

• 'Todas las enlidodcs cenln11izadas, doSCOntraJizadas y 
autónOmaS' 

• 'Munic:ipaJidedes' 
. ' Las '!"'P'~adas a qulenes so les haya olorgado meóoante 
~"::'dón do un =~~uler 01ra forma conltactualla 

Att. 16 Procedlmltlnto de acces o e hJ Jnformec/6n 

'Toda persona lleno derecho o loner acceso o la lnlormaclón 
pübliea en posesión do '?S sujo los obligados, CUando 1o solicito do 
conformidad con lo prOVISIO on OS la ley". 

Art. 17 GretuidJJd 

'El acceso a la Información püblica sora gratuito, para efectos do 
anAJisls y oonsulla en las ofodnas del sujeto obliglldo Sólo so 
cobrarán los gastos de reproducci6n de la lnlonnac:i{)(.•. 

Att. 38 Proced/n*nto de IICCeSO • ¡., /nfOfmltclón pública 

•EJ procedimiento para el aCCGso a la lnlormaQ6n pública so Inicia 
mediante solcilud verbal. escrila o vla etectr6nlca quo 6eberá 
formular el InteresadO al sujoto obligado, a través de la Unidad 6e 
lnfonnación'. 

"Todo acceso a la informaci6n pública se reafizatá a petición del 
interesado, en la que se consignarán los siguientes datos: 

1. fdentlfocaci6n del suieto obi'IQado a quien se dirija; 
2. IdentifiCación del soilcitanle: y, . 
3. Identificación clara y precisa de la información que se solicita. 

La solicitud de Información no estará sufela a ninguna otra 
fonnalidad, ni podrá exigirse la manllestaclón de una razón o interés 
especlfoco como requisito de la misma. 

Art. 42 Tlt~mpo de respuesta 

"Presentada y admitida la solidlud, fa Unidad de Información ~ 
se presentó. debe emitir resolución dentro de los diez dfas siguoentes 
en alguno de los sentidos que a continuación se expresan: 

1. Entregando la lnlonnaci6n soliCitada; 
2. Notillcando la negallva do la lnformacl6n cuando ellnleresadO, 
dentrO del plazo concedido, no haya hecho las aclaraciones 
solidtadas o subsanado las omisiones a que se ref~ere el artlaJlo 
anterior: 
3 . NotifiCando la negativa de la Información tOla! o pateialmenle. 
cuando se ltataré de la considerada como reservada o confidencial: ó 
4. Expresando la Inexistencia 

Art. 43 Prórrog• del tkmpo de respuesta 

"Cuando el volumen y extensión de la respuesta asilo juStifique, el 
plazo de respuesta a que se reliern la presente ley se podril ampliar 
hasta por diez dfas más, debiendo poner en conocimienlo del 
interesado dentro de los dos dlas anteriores a la conc:luSlón del 
plazo sellafado en es ta ley". 

so 
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La auc:Morlrt sOCial es un procoso a trnvOs del cual lA 
ctudadanfa VJg\la. morntorea. 0\l'atua. wnhca Y. da 

~~ra~~~: :;,:g.y~~'~a~ti.~, publca a 
La auc:htorla soaal es roakz.ada por la e•udAdanla en 
cualquter ospndo pUbhoo, munk:ip:al o loc.ll. 

~~~~~~:.::= f::~~~:~o~~:~~~r a~0c~:raci0 
como una forma do c:ontrotBr la tobar do quionos 
roproso:nton o lo población en dlvor30!1 lnstoncins 

¿Cuóndo hocemos uno 
nudltor ia s o cln l? 

So puedo croar una audrtoria IOQ8l on cualquaera do los 
~lricnlc5 casos, onlro olr03 

t . Abuso do autondad: cuando los tundon&rios pUbbcos 
actúan on 1ntorós propta, V\Qfando In.~. causando 
dot\os o porjulcioo n olm!J pct50Ra5, orupos. 
comunidade-S o pueblos 

~~~~u~o~~ ~~~Y.!.C:Oc!.quo 
espadas, servidos. lnstandu y procodUnlontos pU~s 
para beno:foo propiO, con 50 que H dat\a o p4H!Vdlca ~ 

tnterés do la mayorfa do porsoou o cU ~ comun . 

¿Quiénes pueden realizar una 
audltoria social? 

• Consejos Comunltnrios do Oosllrrollo 
(COCODES) 

• Consojos Munlclpolos do OOSIIrrollo 
(COMUOES). 

• AlCaldes au~ltlaros o comunitarios 

• Autoridades ancestrales indlgonas 

• Comités comunitarioS 

• Todos los habllantes 

¿A quiénes se les puede 
realizar una audltorla social? 

• Congreso de la República 

· Diputados 

• Ministerios del Eslado 

- Gobernadoras 

• Alcaldes munlclpalos 

·Tribunal Supremo Electoral 

-~~~r:~:S e!?~~ ~~¡dr:Son1on 

·11 

¿Qué podemos oudllor? 

EJ ~to publfc:O en sus d1feten1os faseJ 
lormulaócln. d.!cusOin. aproboOOn y ojocu06n 

Actos y proeedinwentos de los organ'-"'"01 legtJII.tl\'0, 
OjeCUIM> y JUdlaal a nivel noaonal. depattamonlal y 
muniCipal. 

Cua)qu~ contrato, obra, tta~ do ompros.as pttvadas 
quo reciban fondos ylo le ooan paga- fondOS pubhcoo. 

Cutdquk:.r upo da conooslón ostnUU o munk:fpnl (1km n.s 
p3m reforestnc56o. uso da agua por ompcasas 
transnaaonales o naaon&loa, tram.ponadOru do 
cncrgfo oSócCnca. loJolonla, ontro otros). 

~r,:=.•tos y llnanzat a nivel clepaltemenlal o 
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: :1/ 

1. Información claro, veraz y verificada. 

2. Conocimiento de leyes Y convenios que protegen los 
derechos de comunidades Y pueblos ind1genas: 

- Constitución Politice de la República de Guatemala 
- Acuerdos de Poz 
- Código municipal 
- Ley de los consejos de desarrollo 

urbano y rural 
- Declarac.ión Univ~rsal do los Derechos Humanos 
- conven~1ón amencana sobre derechos humanos 
- ConveniO 169 de la DIT 
- Convención de Diversidad Biológica 

3. Conocimiento de legislación ambiental relevante: 

- Ley ~e Protección Y Mejoramiento del Medio 
Amb1ente 

- Regi!Jmento de evaluación, control y seguimiento 
ambiental 

- Ley forqstal 
- Ley de Areas protegidas 

4. C!>n!lcimiento de la Ley d~ Ac_ceso a lo información 
publica y procesos de Aud1tona social. 

S. Propuestas colectivas que sean realistas 
representativas y concesuadas. ' 

6. Comunidades organizadas que promueven y 
respaldan las propuestas. 

7. Plan ~obre lo que se desea y necesita para hacer 
~fe~t.1vas las propuestas y cumplir los derechos 
md1V1duales y colectivos de las comunidades. 

52 

Palabras fittales 
1 aumento de hidroeléctricos. 
en lo región ixil y en otros áreas 

de Guatemala. responde o los ~ 
,, \,.o-

demandas de energía eléctrico o ....... 
nivel nac ional y regional dentro de 
un sistema económico capitalista. 
Así como a los intereses empresariales en el 
marco del Mercado Eléctrico Regional (MER). donde Guatemala perfila como 
el principal exportador de energía eléctrica en Centroamérica y Panamá. Las 
consecuencias de la instalación de hidroeléctricos para las comunidades ixiles 
han sido múltiples en el plano ambiental. social. económico. cultural y espiritual. 
provocando diversos violaciones a sus derechos. 

A partir de sus propios conocimientos y visión del mundo, las autoridades 
ancestrales ixiles han realizado distintos esfuerzos de diálogo para llegar a 
acuerdos pacíficos y duraderos con las empresas hidroeléctricos. Sin embargo. 
hasta el momento los esfuerzos paro un diálogo genuino. honesto, abierto. 
transparente y reparador por parte de las empresas y el Estado han sido 
insuficientes. Principalmente por el incumplimiento de estos en cuanto a sus 
ofrecimientos y promesas. al igual que de las demandas comunitarias. 

Las lecciones aprendidas para los autoridades ancestrales y comunidades 
han sido muchas. Se ha logrado entrever las estrategias de implementación de 
las empresas hidroeléctricas a través de acciones de divisionismo comunitario. 
con la cooptación de líderes y sobornos. Asimismo. la realización de ofrecimientos 
varios a comunidades. y la incidencia política a nivel municipal. regional. 
nacional e internacional, que incluye el soborno de autoridades municipales y la 
criminolización y persecución de líderes comunitarios. entre otros. 

Esta situación demanda acciones colectivas inmediatas que ayuden a 
contener y disminuir las diversas violaciones de derechos de las comunidades 
ixiles. Así. se propone que en la medida en que las mismas comunidades ixiles sean 
conocedoras y portadoras de sus derechos. mayores serán los avances y resultados. 

En el presente año ya partir de su incansable lucha. las autoridades ancestrales 
ixiles y comunidades alcanzaron dos logros alentadores. positivos e importantes. 
El primero es el fallo de la Corte de Constitucionalidad a favor del amparo 
interpuesto por el Consejo de Autoridades Ancestrales de San Juan Cotzal contra 
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el Minis\eño de t nergío '1 Minas. por lo omisión de notificar o los con:u~idodes 
moyas ixiles otec\odos del área del proyecto de transporte de electnctd~d de 
lo empresa Transmisora de Energía Renovable. Sociedad Anónimo. Es deCir. por 
omitir el llevar a cabo la consulto previo y obligatorio de los pueblos indígenas 
asentados en el municipio de Son Juan Cotzol afectados por el proyecto. También 
por emitir el Acuerdo Ministeriol2058-2011 de autorización del proyecto sin haber 
llenado los requisitos del coso. Lo Corte de Constitucionalidad ordenó al MEM o 
enviar copia del expediente del proyecto al Gabinete de Pueblos Indígenas e 
lnterculturalidad del Organismo Ejecutivo. El objetivo es poro que se realice lo 
consulta al Consejo de Autoridades Ancestrales de Cotzal y comunidades mayos 
ixiles afectados en un plazo de seis meses o partir del follo. 

En la sentencio. lo Corte de Constitucionalidad también reconoció la 
personería jurídica de las Autoridades Ancestrales ixiles para representar a las 
comunidades indígenas en sus derechos e intereses. además de reconocer 
el papel que desempeñan en lo resolución de conflictos comunitarios. 

El segundo logro es la firma de una carta de entendimiento. coordinación 
y cooperación entre el Ministerio Público y el Consejo de Autoridades Maya' 
lxiles. En dicha carta. se acuerda que "La relación entre los sistemas y sus 
autoridades serán en condiciones de igualdad. armonía. reafirmando el 
pluralismo jurídico en Guatemala y evitando la doble persecución", y que "El 
Ministerio Público y el Consejo de Autoridades Indígenas lxiles promoverán en sus 
funciones y actividades el reconocimiento y respeto a lo Autoridades indígenas. 
Alcaldes indígenas de cada municipio, así como también a los Autoridades 
del Sistema de Justicia del Estado". Este acuerdo es un importante paso para 
las Autoridades Ancestrales ixiles. porque nuevamente el Estado reconoce el 
papel e importancia de estas en las comunidades que representan. 

Con estos alentadores pasos de reconocimiento de los derechos de las 
autoridades ancestrales y las comunidades mayas ixiles por parte del Estado 
guatemalteco. poco o poco se abre un camino hacia el reconocimiento y el 
respeto pleno de los derechos colectivos del Pueblo Maya' de Guatemala. 

La elaboración del documento "Incidencia comunitaria ante la instalación 
de hidroeléctricos en la Región lxil". constituye un esfuerzo complementario 
en fortalecer a las comunidades ixiles en este largo camino de lucha para la 
de fensa de sus derechos. Así. se confía en que el documento cumpla con su 
cometido. sirviendo como uno herramienta de apoyo para los autoridades 
c omunitarios. lideresos. líderes. jóvenes y educadores que posibilite la defensa 
de sus territorios que forman parte integral de sus vidas. 
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